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Resumen 

Este texto, por medio de un abor-
daje cualitativo de análisis teórico y 
reflexivo, tiene como objetivos pro-
mover la educación para la paz como 
eje pedagógico en la extensión univer-
sitaria y generar una reflexión acerca 
de la trascendencia de incorporar el  
juego cooperativo en los proceso 
de extensión en la UNA. 
Se concluye que la educación 
y los procesos grupales se 

pueden articular en torno al juego coopera-
tivo como eje fundamental que permite 

construir saberes colectivos, promover 
vivencias, así como el desarrollo de de-
terminadas habilidades para el fortale-
cimiento de procesos grupales.

Palabras clave: juegos cooperativos; 
educación para la paz; extensión, 
IDELA, Universidad Nacional

Abstract

This text, by using a qualitative approach 
of theoretical and reflexive analysis, aims to 

promote peace education as a pedagogical 
axis in university extension and to generate a 

reflection on the importance of incorporating 
the cooperative games in the extension process 

at the Universidad Nacional.

https: //doi.org/10.15359/tdna.35-65.15
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It is concluded that education and 
group processes can be articulated 
around the cooperative games as a fun-
damental axis that allows building col-
lective knowledge, promoting experienc-
es, as well as the development of certain 
skills to strengthen group processes.

Keywords:  cooperative games, educa-
tion for peace, extension, IDELA, Uni-
versidad Nacional

Resumo

Este texto, por meio de uma abordagem 
qualitativa de análise teórica e reflexi-
va, visa promover a educação para a 
paz como eixo pedagógico na extensão 
universitária e gerar uma reflexão so-
bre a importância de incorporar o jogo 
cooperativo no processo de extensão 
na UNA. Conclui-se que a educação e 
os processos de grupo podem ser arti-
culados em torno do jogo cooperativo 
como um eixo fundamental que permi-
te construir o conhecimento coletivo, 
promovendo experiências, bem como o 
desenvolvimento de certas habilidades 
para fortalecer os processos de grupo.

Palavras chave: jogo cooperativo, edu-
cação para a paz, extensão universitária, 
IDELA, Universidade Nacional

Introducción

El Instituto de Estudios Latinoamerica-
nos (IDELA), por medio del proyecto 

de extensión “Aula Activa: Juegos coo-
perativos para la educación para la paz” 
ha trabajado en el área de la educación 
para la paz reconociendo esta como un 
proceso esencial para la construcción 
y consolidación de una cultura de paz 
y de reconocimiento de los derechos 
humanos. El proyecto se ha implemen-
tado como un proceso pedagógico in-
novador con diversas comunidades 
y grupos del país, incorporando una 
metodología participativa en la Edu-
cación para la paz que ha privilegiado 
procesos vivenciales por medio de los 
juegos cooperativos, propuesta que ha 
contribuido al trabajo en equipo, lide-
razgo, solidaridad, integración, toma 
consensuada de decisiones, diálogo, no 
violencia, reconocimiento de los dere-
chos humanos y  manejo pacífico de los 
conflictos. Con base en esta experiencia 
de implementación del proyecto desde el 
IDELA es que  este trabajo, por medio 
de un abordaje cualitativo de análisis 
teórico y reflexivo, tiene como objeti-
vos: promover la educación para la paz 
como una pedagogía en la extensión 
universitaria; y generar una reflexión 
acerca de la trascendencia de incorpo-
rar el  juego cooperativo en los proceso 
de extensión en la UNA para promover 
espacios dinámicos, colaborativos y de 
construcción conjunta. 

Se considera importante la incorpora-
ción de la  de la educación para la paz 
como eje de la extensión en la Univer-
sidad Nacional porque esta promueve 
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la participación plena y efectiva de las 
personas, en las comunidades y en la 
sociedad en general, genera herramien-
tas para empoderarse y reconocer el 
rol de cada persona en la construcción 
de una cultura de paz por medio de la 
participación en  procesos personales, 
sociales, económicos, políticos y cultu-
rales en los diversos espacios en los que 
se desarrollan. A la vez que permite ge-
nerar nuevas propuestas conjuntas para 
construir la paz en la realidad desde la 
participación y la voz de actores de la 
sociedad y de la universidad.  

La educación para la  paz como pro-
puesta pedagógica se dirige al fomento 
de la cultura de paz por medio de la 
creatividad, la formación en valores, el, 
respeto de los Derechos Humanos y las 
libertades fundamentales, la justicia, la 
democracia, la comprensión, el diálogo 
y la solidaridad, por medio de procesos 
dirigidos a la búsqueda de la transfor-
mación de la condición humana y la 
sociedad,  las estructuras sociales y los 
patrones culturales que promueven la 
violencia, la injusticia, el irrespeto a los 
derechos humanos y a la dignidad de 
los seres humanos.  

También es importante el reconoci-
miento del vínculo de la educación 
para la paz y los derechos afines que se 
que se proclaman en la legislación cos-
tarricense en el ámbito constitucional, 
la Constitución Política de Costa Rica 
(1949) establece en los artículos 1, 12, 

20,21, 26, 50 una visión de paz  para 
la ciudadanía relacionada con la demo-
cracia, la libertad, la independencia, 
la no esclavitud, el respeto a la vida, 
la realización de reuniones pacíficas y 
la búsqueda del bienestar de las perso-
nas. Estos artículos de la Constitución  
son bastante explícitos, sin embargo, es 
necesario mencionar que los derechos 
humanos son interdependientes y el 
derecho a la paz se visualiza a través de 
otros Derechos y garantías individuales 
(Título IV)  entre los que se pueden 
citar la libertad de tránsito (art. 22), el 
derecho a la  propiedad privada y al do-
micilio privado (art. 23, 24, 45), a la no 
esclavitud ni tratos crueles (art. 40), a 
la libertad de expresión e información 
(art. 28, 29,30) y a la igualdad (art.33). 

Así, es necesario reconocer la labor 
fundamental que tiene la universidad 
pública, de trabajar en favor de los dere-
chos humanos y la paz como una tarea 
compleja en la sociedad, por medio del 
vínculo con esta porque la visión de la 
Universidad Nacional (UNA) implica 
el fomento de la comunicación y la co-
laboración entre los  actores de la socie-
dad, la preparación de las personas y el 
de las comunidades para su desarrollo, 
además, contribuye a:

…crear y transmitir conocimiento 
en favor del bienestar humano, 
mediante acciones que propician 
la transformación de la sociedad 
para llevarla a estadios superiores 
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de convivencia. Honra la liber-
tad, la diversidad, la búsqueda de 
la verdad y la sustentabilidad na-
tural y cultural, en beneficio del 
conocimiento, la equidad, la jus-
ticia y la dignificación de la condi-
ción humana. (Estatuto Orgánico, 
2015, preámbulo, párr. 1).

Además, la educación para la paz favo-
rece el cumplimiento de  los fines del 
quehacer de la UNA estipulados en el 
Estatuto Orgánico (2015), como la in-
terdisciplinariedad, en la cual se enfa-
tiza “la articulación permanente entre 
diversas disciplinas y la búsqueda de 
su complementariedad” (art. 3. b),  el 
pensamiento crítico para promover “el 
análisis sistemático y permanente de la 
realidad nacional e internacional, con 
el fin de determinar sus tendencias, y 
a partir de este conocimiento detectar 
sus problemas, necesidades y fortalezas, 
para ofrecer alternativas de solución” 
(art. 3. g) y concuerda con el compromi-
so de fomentar los principios y valores 
de la UNA  como la inclusión, el co-
nocimiento transformador, el compro-
miso social, “la justicia, el bien común, 
el respeto irrestricto a la dignidad hu-
mana y a los derechos de las personas 
y de la naturaleza” (Estatuto Orgánico, 
2015, art. 1.a), así como  “la orienta-
ción de las tareas institucionales hacia 
el bien común, en particular hacia la 
promoción y consecución de una mejor 
calidad de vida para los sectores sociales 
menos favorecidos” (art. 2 ). 

Por otra parte, también es importante la 
implementación de los juegos coopera-
tivos  en los procesos  de trabajo grupal, 
de vinculación y de propuestas colecti-
vas porque estos generan espacios para 
el reconocimiento mutuo, permiten  ex-
plorar y facilitar soluciones creativas en 
un entorno libre, propician relaciones 
empáticas y de cooperación, la partici-
pación, el liderazgo,  la comunicación 
asertiva, el aprendizaje de los errores, 
la búsqueda consensuada de soluciones 
y el aprendizaje de valores y habilida-
des para la convivencia.  Los procesos 
que se generan en el juego privilegian 
la cohesión grupal, mejores relaciones 
entre las personas de diversos contex-
tos e instituciones que permite un lide-
razgo cooperativo, la construcción de 
espacios de confianza, una visión más 
amplia de los contextos y la compren-
sión para el trabajo en equipo. Además, 
dan paso a que afloren sentimientos, 
pensamientos desde lo interno de cada 
persona, como sujeto capaz de mostrar 
su autonomía, ejercer su libertad de ex-
presión y de reconocimiento de su dig-
nidad como ser humano. 

Educación para la paz: una pedagogía 
para la transformación 

La educación para la paz es un proyecto 
pedagógico y  un derecho humano diri-
gido a la comprensión entre las personas 
y los pueblos, el desarrollo cognitivo, ac-
titudinal y afectivo; se enmarca en dos 
derechos humanos que se entrelazan, la 
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educación y la paz.  De acuerdo con la 
Declaración universal de derechos hu-
manos (1948, art. 26) “1.Toda persona 
tiene derecho a la educación (…)”, se-
gún esta misma declaración y el Pacto 
internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales (1966) la educación 
debe orientarse a promover el desarrollo 
del ser humano, el reconocimiento de 
su dignidad, el respeto por los derechos 
y libertades fundamentales, la compren-
sión, la aceptación y la amistad. 

En este sentido el derecho a la edu-
cación se centra en el ser humano, la 
interdependencia de sus derechos y sus 
interacciones, de forma que permita 
construir relaciones de respeto en las 
que se valore la dignidad de cada per-
sona y se promueva su calidad de vida, 
además, suscitan conocimientos y de-
sarrollo de habilidades para la vida. Es 
así como Freire (1997) manifiesta que 
la educación es un proceso participati-
vo que busca la transformación de las 
personas y de la sociedad, la compren-
sión y la concienciación de la opresión, 
es, por lo tanto, una educación hacia el 
empoderamiento y la libertad, para la 
emancipación. Según Freire (2006), es 
liberadora al permitir que las personas 
asuman su compromiso y exista el reco-
nocimiento del sujeto como actor capaz 
de transformar la sociedad, por ende, 
es primordial su transformación, la bús-
queda de su libertad y el respeto. 

La extensión universitaria puede diri-
girse a construir, por medio de los com-
ponentes de la educación para la paz, 
mecanismos por medio de los cuales 
las personas gestionen procesos hacia 
la transformación individual y colectiva 
de forma que cada persona se reconozca 
como gestora del cambio y de la reali-
dad, hacia formas de vida más solidarias 
y armoniosas que se dirigen a una vida 
en comunidad más justa. 

Cada ser humano puede dirigir sus es-
fuerzos como parte de una acción soli-
daria a vivir en paz, en libertad, a ma-
nifestarse ante la violencia, la injusticia 
social, la falta de oportunidades, como 
lo establece la Declaración  universal  de  
derechos humanos (1948) en su artícu-
lo 28, en tanto que todas las personas 
tienen derecho a vivir en paz, de forma 
que en este se visibilice el respeto a los 
derechos humanos y las libertades fun-
damentales. Así la paz se vincula con la 
forma de vida, con el reconocimiento y 
la conciencia de la paz como una forma 
de convivencia que parte del ser humano 
individual para permear la colectividad 
por medio de las  relaciones sociales en-
tre personas, grupos, pueblos y naciones, 
es, entonces, la paz un derecho que tiene 
su realización en la praxis y este debe ver-
se reflejado en la interdisciplinariedad 
con la cual se trabaja en la universidad.  

La paz, se constituye como condición 
fundamental para la realización de los 
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derechos humanos, su respeto y reco-
nocimiento, implica una labor colecti-
va, contextualizada, intergeneracional 
para su realización y consolidación, la 
cual no puede estar invisibilizada por 
el trabajo de la universidad con la so-
ciedad, en tanto, esta como institución 
busca el bien común e incidir en la rea-
lidad para que esta sea más justa, libre 
y democrática. Desde esta perspectiva 
se considera la paz como un proceso 
inacabado, en construcción, una “paz 
imperfecta” como proceso permanen-
te, de búsqueda constante “que intenta 
construirse día a día en todos los esce-
narios, facilitando el análisis de ideas, 
valores, actitudes y conductas relaciona-
das con la paz” (Martín, 2015, p. 243); 
esta vivencia constante es en la cual la 
UNA puede incidir en espacios donde 
se aprecien las acciones que crean paz y 
que combaten todas aquellas acciones e 
inacciones que la limitan. 

La propuesta de la paz imperfecta impli-
ca que no hay un estado de paz, abso-
luta y perfecta, sino, un proceso que se 
va descubriendo  y construyendo cada 
día en las prácticas que llevan a cabo las 
personas, las instituciones y en general 
los diferentes actores de la sociedad, 
pero para esto es necesario promover 
este espacio de reconocimiento, sensi-
bilización, empoderamiento ante esta 
imperante necesidad, que a la vez es un 
reto ante la pasividad y la naturaliza-
ción de las diversas formas de violencia. 
En este sentido se habla de un proce-

so que permite tomar conciencia de 
las personas, la sociedad y los diversos 
contextos para construir la realidad de 
forma conjunta, cooperativa y promo-
ver una convivencia pacífica como  “(…)  
un  proceso  por  el  cual  los seres  hu-
manos  se  van  autoconstruyendo  en  
comunicación  con  otros  seres  huma-
nos  (…)” (López,  2006,  p.  9 citado por  
Gómez,  2010,  p.  126),  incluye el de-
sarrollo de habilidades, la reflexión, la 
búsqueda de soluciones de problemas, 
la cooperación, la resolución de con-
flictos y  la búsqueda de oportunidades 
para la transformación de la condición 
humana (Harris y Lee, 2013). 

Así, se propone una pedagogía para la 
vida, la libertad, el respeto por los dere-
chos humanos y el reconocimiento de 
la dignidad intrínseca de cada ser hu-
mano hacia la construcción de relacio-
nes más armoniosas y comprometidas 
con la incidencia en nuevas formas  de 
vivir en sociedad, que a la vez implica 
construir de forma conjunta un proceso 
dinámico que no es neutral tanto desde 
la universidad como desde las comuni-
dades, lo cual quiere decir que la exten-
sión debe fundamentarse en determi-
nados valores y principios que buscan 
incidir en el cambio social, estimular la 
reflexión crítica ante la realidad y asu-
mir opciones ante las condiciones injus-
tas, opresoras  y de violencia. 

Es importante reconocer que la universi-
dad en su trabajo de acción e incidencia 
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en la sociedad por medio de la extensión 
puede priorizar aprendizajes plantea-
dos como pilares de la educación para 
construir la paz, los cuales, además, se 
constituyen en bases importantes para 
construir una sociedad más justa, con 
más oportunidades en la que se bus-
que el bien común, lo cual implica un 
compromiso social e individual para la 
trasformación de la sociedad, estos pila-
res fueron señalados por Delors (1996)  
aprender a ser, aprender a vivir juntos, 
aprender a hacer y  aprender a conocer. 
Estos aprendizajes, pilares del desarrollo 
de una pedagogía para la paz implican 
un cambio profundo en las personas, los 
grupos y la sociedad en general, hacia una 
pedagogía socialmente crítica, holística y 
política según plantea García (2016), un 
proceso que se puede construir desde la 
universidad con las comunidades, impli-
ca la interiorización  de valores, la adqui-
sición de conocimientos y el desarrollo 
de destrezas en entornos participativos 
en los que se genere la reflexión; el abor-
daje de los conocimientos y aprendizajes 
de forma integrada con sus vivencias y 
las situaciones de la realidad social como 
aquellas vinculadas a los derechos huma-
nos. También, se vincula con la “deslegi-
timación de la violencia en la sociedad 
como herramienta política” (p.47)  y con 
el compromiso individual y colectivo 
para reconocer las formas de violencia e 
incidir en estas para transformar la con-
dición humana e incidir en el respeto a 
la dignidad de cada ser humano. 

El juego cooperativo: espacio de en-
cuentros  y vivencias 

El juego es una actividad que ha estado 
presente en el desarrollo del ser huma-
no y ha privilegiado sus relaciones des-
de su nacimiento, lo cual lo ha hecho 
indispensable en su devenir. A la vez se 
constituye imprescindible, tanto para 
la persona como para la comunidad, 
porque tiene sentido, significado, valor 
expresivo e implica conexiones espiri-
tuales y sociales, funciones culturales  
de expresión y de convivencia. 

Estas características hacen que este so-
brepase lo habitual, el juego de acuer-
do con Huizinga (2000) no se refiere a 
vida ordinaria sino que es la recreación 
de otra, que puede ser imaginada, con-
struida en el proceso y que también 
puede reflejar elementos de la realidad, 
“El juego no es la vida «corriente» o la 
vida «propiamente dicha». Más bien 
consiste en escaparse de ella a una 
esfera temporera de actividad que posee 
su tendencia propia” (p.21), así, tiene 
una función primordial en el desarrollo 
humano ya que recrea y refleja parte la 
realidad  a la vez que  implica libertad, 
sentido, sucede en sí mismo  y está fuera 
de la vida corriente, pero no implica que 
no pueda gestionar su transformación, 
conforman un modelo de sociedad en 
la cual se dan diversas relaciones que 
tienen sentido al ser trasladadas a la 
realidad y a las interacciones humanas 
en diversos contextos, a esto Miranda 
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(2008) lo cataloga como una minisocie-
dad en la cual se genera la formación 
de valores hacia la solidaridad y la co-
operación, lo que implica que el juego 
en el acercamiento grupal y comunitar-
io dinamiza los proceso de interacción 
social que amplía la convivencia. 

De tal forma que los juegos coopera-
tivos se refieren a juegos (actividades 
lúdicas) no tradicionales que buscan 
generar espacios vivenciales de aprendi-
zaje caracterizados por la participación, 
la diversión y la cooperación basados en 
la libertad y el respeto a la dignidad hu-
mana, se refieren a: 

(…) propuestas que buscan dismi-
nuir las manifestaciones de agresi-
vidad en los juegos promoviendo 
actitudes de sensibilización, coo-
peración, comunicación y solida-
ridad. Facilitan el encuentro con 
los otros y el acercamiento a la na-
turaleza. Buscan la participación 
de todos, predominando los ob-
jetivos colectivos sobre las metas 
individuales. Las personas juegan 
con otros y no contra los otros; 
juegan para superar desafíos u 
obstáculos y no para superar a los 
otros (Pérez, 1998, p.1).

En este proceso las personas partici-
pantes forjan metas comunes, lo cual 
implica un sentido de cooperación, eli-
minado el espacio para la competencia, 
el individualismo o la exclusión sino la 

participación, es un espacio de encuen-
tro que se puede privilegiar en los pro-
cesos de extensión.

De acuerdo con Omeñaca y Ruiz (2005) 
el juego es fuente de alegría, de júbilo, 
de placer, constituye un fin en sí mis-
mo, es espontáneo, voluntario y libre, 
promueve aprendizajes, es una forma 
de expresión, implica participación ac-
tiva, es un espacio de encuentro con 
la realidad, es un mundo aparte en el 
cual se van construyendo y recreando 
experiencias, aprendizajes y visiones de 
mundo en el que las personas son el 
centro del proceso lúdico del juego con 
sus conocimientos, habilidades, capaci-
dades, historia y necesidades y produce  
interiorización, reflexión, análisis, in-
trospección, este implica, además, un 
proceso personal, de reflexión, interio-
rización, actitudinal, cognoscitivo. 

Además, privilegia las vivencias, generan 
un proceso de aprendizaje en el cual se 
promueve que las personas compartan, 
se relacionen, aprendan de los errores, 
se conozcan, resuelvan y manejen con-
flictos, se genere un clima de confianza, 
practiquen técnicas de comunicación 
asertiva, se enfoquen en ganar-ganar, 
fortalezcan la toma de decisiones, se ge-
neren espacios de organización y plan-
teamiento de estrategias. Garaigordobil  
(2003) plantea que el juego contribuye 
con diversos aspectos tales como el in-
telecto, porque jugando se aprende y se 
tienen nuevas experiencias, se ponen 
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en práctica conocimientos, propuestas 
para solucionar problemas, se cometen 
errores y aciertos, además, estimula el 
pensamiento, la generación de ideas, 
propuestas y la creatividad; la sociabi-
lidad, permite un espacio para encon-
trarse con iguales, conocer a las perso-
nas que le rodean, reconocer, aceptar 
y respetar las diferencias y semejanzas; 
el desarrollo afectivo y emocional,  el 
juego genera placer, alegría, diversión, 
libertad y espacios de expresión libre y 
para descargar tensiones. 

Asimismo, forman parte de  la metodo-
logía participativa, la cual es una forma 
de abordar los procesos pedagógicos, de 
construcción, planeación y evaluación 
conjunta, elementos esenciales en la 
extensión; además, se caracteriza por 
ser lúdica, interactiva, creativa y flexi-
ble, además, fortalece la cohesión gru-
pal, también, es formativa, porque da 
prioridad a los procesos, promueve el 
compromiso entre las personas partici-
pantes y se caracteriza por ser vivencial. 

Educación para la paz en la extensión 
universitaria 

Como propuestas se visibiliza la posi-
bilidad de incorporar en la extensión 
universitaria dos ejes: la educación para 
la paz como proceso de transformación 
que permite construir, promover y con-
solidar una cultura de paz; y el juego 
cooperativo como espacio y proceso 
de diálogo de experiencias y vivencias, 

desarrollo de habilidades y de empatía 
para la construcción grupal.

La educación para la paz se enfoca en 
la promoción de  relaciones  solidarias, 
la convivencia pacífica, las alternativas 
para la resolución pacífica de conflictos 
el compromiso en la transformación 
como parte de la praxis cotidiana  y per-
mite generar una conciencia del rol que 
cada persona tiene en su comunidad 
como eje de incidencia y transforma-
ción, este rol es importante porque la 
educación para la paz es también una 
propuesta política, porque busca  la 
transformación hacia la justicia social. 
En este sentido se debe plantear la ex-
tensión como un proceso que permita 
empoderar a las personas  desde sus 
realidades y contextos para que sus re-
laciones, proyecto de vida, iniciativas y 
cotidianeidad tenga como marco de re-
ferencia la construcción continua de la 
paz y el reconocimiento de los derechos 
humanos y de la dignidad  humana. 

Los juegos cooperativos como técnicas 
lúdicas en la metodología participati-
va son importantes en los proceso de 
extensión de la universidad porque 
promueven procesos centrados en una 
visión de comunidad en la cual se cons-
truyen aprendizajes y propuestas de 
transformación de la sociedad, dentro 
de una praxis solidaria en la que se re-
conoce la libertad y los derechos, así 
como la cooperación entre las personas, 
grupos, comunidades y organizaciones 
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en un ámbito de reconocimiento de la 
co-responsabilidad hacia una mejor ca-
lidad de vida y respeto de la dignidad 
del ser humano. Esto es, precisamente, 
lo que busca la educación para la paz 
también y a lo que el juego cooperativo 
contribuye, facilitar procesos sociales 
centrados en la solidaridad, la confian-
za, el respeto mutuo y la comprensión.  

Así la educación para la paz puede inci-
dir en la extensión universitaria:

• Como proceso de capacitación per-
manente que permita reconocer y 
vivenciar las diversas técnicas que 
trascienden lo tradicional y dan 
lugar a la participación, la afectivi-
dad, el encuentro a través del juego 
y de las actividades participativas.

• Como una visión de procesos partici-
pativos, hacia la construcción colecti-
va, la escucha mutua y el diálogo. 

• Al promover las interacciones y las 
relaciones humanas afectivas, res-
petuosas, de confianza en las comu-
nidades como parte de la conviven-
cia pacífica.

• Dirigirse a la construcción de es-
pacios y proyectos que aborden la 
prevención de la violencia.

• Integrar propuestas hacia un pro-
yecto local y nacional contextualiza-
do de educación para la paz formal 
y no formal.

• Promover la afirmación, el empode-
ramiento, la autonomía de cada per-
sona, en tanto sujeto social de dere-

chos que cumple un rol importante 
en la sociedad y consigo mismo. 

• Promover el derecho a la paz. 

Por otra parte, las características que po-
see el juego cooperativo  le dan un valor 
único en el contexto de trabajo con gru-
pos y comunidades puesto que genera 
situaciones de interacción social en las 
que se manifiestan actitudes y toma de 
decisiones, que reflejan las realidades 
de cada persona, grupo y contexto. 

Además, representa dinamismo, es 
un entorno en el cual se dan interac-
ciones, relaciones, y diversos eventos 
que son parte de un proceso que se va 
construyendo, es decir el juego permi-
te construir procesos de toma de deci-
siones, solución de conflictos, diálogo, 
confianza, consenso, propuestas y de 
puesta en común de metas, objetivos y 
realidades, los cuales son necesarios en 
la extensión universitaria.

Asimismo, permite construir aprendiza-
jes en el proceso lúdico por medio de la 
interacción individual, en lo que cada 
uno conoce y experimenta, la propia 
historia; grupal, las interacciones que 
se dan entre los miembros del grupo o 
comunidad; y las interacciones con el 
entorno ya sea social, político, econó-
mico, histórico u natural. 
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Los juegos cooperativos como parte de 
la lúdica pueden constituirse como una 
vivencia, un  espacio gestor y un proce-
so que permite dentro de la extensión: 

• Promover el diálogo entre extensio-
nistas que permita conocer sus ca-
pacidades, realidades, necesidades 
y propuestas.

• Desarrollar y fortalecer las capaci-
dades de gestión y las habilidades 
en ámbitos de competencia para el 
trabajo con las comunidades y gru-
pos  tales como la comunicación 
asertiva, el diálogo, el liderazgo coo-
perativo, la cooperación, el manejo 
de los conflictos. 

• Desarrollar un espíritu crítico y re-
flexivo con respecto a la potencia 
del juego en el trabajo comunitario 
y sus posibilidades.

• Desarrollar las habilidades y compe-
tencias en los grupos comunitarios 
para reflexionar acerca de sus con-
clusiones sobre las acciones y viven-
cias experimentadas con los proyec-
tos de extensión y a través de estos. 

• Propiciar los espacios de diálogo y 
reflexión en las comunidades, de 
forma que sean placenteros, afecti-
vos, alegres, cuya base sea el respe-
to, la participación y el compromiso.  

• Promover las interacciones y las rela-
ciones humanas afectivas, respetuo-
sas, de confianza en las comunidades 
como parte de un proceso lúdico. 

• Desarrollar por medio del juego la ex-
presión y la comunicación en sus di-
versas dimensiones, en tanto derecho 
humano y como elemento necesario 
en la gestión y trabajo conjunto para 
el desarrollo de acciones. 

• Abordar la vivencia plena  e inte-
gral de diversos temas que se pue-
den abordar.

• Privilegiar el trabajo en equipo. 

¿Qué se necesitaría hacer para su im-
plementación? 

Procesos de capacitación y creación de es-
pacios con extensionistas que permitan: 

• El conocimiento, la reflexión críti-
ca y vivencia  de la educación para 
la paz y los  temas afines a esta invo-
lucrando el componente cognitivo, 
actitudinal y afectivo.

• El reconocimiento de diversas po-
sibilidades de educación para la 
paz desde la interdisciplinariedad 
de forma que se logre poner en co-
mún diversos lenguajes y saberes 
que permitan reconocer la trascen-
dencia de pedagogías para la paz 
interdisciplinarias. 

• Procesos de reflexión y planteamien-
to de propuestas basadas en el diálo-
go, la cooperación  hacia la construc-
ción de una cultura de paz desde el 
reconocimiento del derecho huma-
no a la paz que permitan incidir en 
algunas a necesidades sociales. 
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El reconocimiento, de  forma vivencial 
y con aportes teóricos, de la potencia 
del juego cooperativo y las posibilidades 
de este en el trabajo con grupos y en el 
abordaje comunitario. 

La importancia del juego como una 
forma metodológica participativa en los 
procesos de aprendizaje y como activi-
dad sociocultural.

Promover la construcción de proyectos 
interdiciplinarios que permitan desarro-
llar propuestas pedagógicas para la paz. 
 
Conclusiones

Este trabajo es resultado de la práctica y 
de las experiencias con diversos grupos 
a través del proyecto de extensión “Aula 
Activa: juegos cooperativos para la edu-
cación para la paz” del IDELA y de un 
abordaje teórico por medio del cual se 
justifica, reflexiona y plantea la impor-
tancia del juego en la extensión, pero 
además, de una puesta en práctica de 
la educación para la paz como eje peda-
gógico, elementos que se conjugan para 
la construcción de una cultura de paz. 

Cabe recalcar la importancia, de que 
tanto en la educación para la paz como 
en el juego cooperativo,  la universidad 
por medio de la extensión está dando 
el protagonismo a la comunidad, tanto, 
concebida esta como espacio social, y 
también como grupo, ante lo cual se acer-
ca a su realidad, historia, conocimientos, 

sentimientos, vivencias y actitudes, que 
no pueden escapar de su contexto. Esta 
realidad se presenta ante los ojos del ex-
tensionista en el momento y en el proce-
so de encuentro con esta, que no es más 
que un espacio dinámico, vivencial en el 
cual se deben proporcionar los espacios 
participativos que permitan la incidencia 
mutua, el conocimiento y el trabajo con-
junto de forma horizontal. 
 
El juego cooperativo reconoce la crea-
ción conjunta de un espacio para el 
análisis y la reflexión de diversas posi-
bilidades de desarrollo de la persona y 
del grupo como las afectivas, cognitivas, 
actitudinales, sociales, de aprendizaje, a 
la vez que promueve y genera procesos 
participativos e integradores en los que 
todas las personas tiene voz y plantean 
propuestas, es decir, una actitud hacia 
la búsqueda de acciones, propuestas co-
lectivas en las que se incorpora las expe-
riencias personales. Además,   transmi-
te, recrea y fortalece tradiciones, creen-
cias, costumbres, conductas sociales y 
actitudes que son parte del desarrollo 
cultural de una comunidad o grupo. 

Por otra parte la educación para la paz 
promueve  interacciones grupales en 
las que se privilegian el conocimien-
to mutuo, las relacione positivas y no 
violentas, la cooperación, la comunica-
ción asertiva y no-violenta, el sentido 
de pertenecía, la cohesión del grupo y 
el manejo pacífico de los conflictos, as-
pectos fundamentales en la vivencia y 
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construcción de una cultura de paz que 
deben acompañar la labor de la exten-
sión universitaria con las comunidades.

Referencias bibliográficas 

Agrelo, A.  (sf.). Metodología partici-
pativa. Recuperado de http://
es.slideshare.net/andreagrelo/
metodologa-participativa 

Asamblea General de las Naciones Uni-
das. (1966). Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales. Consultado en: 
http://www2.ohchr.org/spani-
sh/law/cescr.htm

Asamblea General de Naciones Unidas 
(1948). Declaración universal de 
derechos humanos, A/RES/217A/
III. Recuperado de: http://www.
ohchr.org/EN/UDHR/Pages/
Language.aspx?LangID=spn

Asamblea General de Naciones Unidas 
(1978). Declaración sobre la prepa-
ración de las sociedades para vivir 
en paz, A/RES/33/73. Recuper-
ado de: http://daccess-dds-ny.
un.org/doc/RESOLUTION/
GEN/NR0/367/12/IMG/
NR036712.pdf?OpenElement 

Asamblea Legislativa de la República de 
Costa Rica (1949). Constitución 
política de Costa Rica.  Recupera-
da de http://www.constitution.
org/cons/costaric.htm.

Asamblea Legislativa de la República 
de Costa Rica. (1997). Ley sobre 
resolución alterna de conflictos y 
promoción de la paz social. Ley N. 
7727. Recuperado de http://
www.derpublico.net/main.php/
view_photo?wa_id=13 

Delors, J. (1996). La educación encierra 
un tesoro. Madrid: Santillana. 
Ediciones UNESCO.

Freire, P. (1997). Pedagogía de la auto-
nomía. Buenos Aires: Siglo XXI 
editores.

Freire, P. (2006). Pedagogía de la esperan-
za. Buenos Aires: Siglo XXI edi-
tores.

Garaigordobil, M. (2003). Diseño y eva-
luación de un programa de in-
tervención socioemocional para 
promover la conducta prosocial 
y prevenir la violencia. España: 
CIDE.

Garaigordobil, M. (2005). Diseño y eva-
luación de un programa de interven-
ción socioemocional para promover 
la conducta prosocial y prevenir la 
violencia. España: CIDE.

García, E. (2016). Educar para la paz 
desde los derechos humanos y 
la justicia social.  En: Villar, C.; 
García, E; Martín, V.; Ramírez, 
C. (Coord.). Estudios en cultura de 
paz, conflictos, educación,  y dere-
chos humanos.  Madrid: Editorial 
Síntesis.  Pp.45—74.  



Temas de nuestra américa Vol.35 No 65 
ISSN 0259-2339 - EISSN 2215-5449

Enero-junio / 2019

Pedagogía para la paz en la extensión universitaria: 
una propuesta lúdica con juegos cooperativos
Evelyn Cerdas-Agüero

228

Gómez, M. E. (2010). La Educación para 
la paz aplicada a la tutoría acadé-
mica en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de  la Univer-
sidad Autónoma del Estado de 
México. Revista Paz y Conflictos,  
3,  2010,  123-139.  Recuperado  
de  http://www.ugr.es/~revpaz/
tesinas/rpc_n3_2010_dea3.pdf

Harris, I. & Lee, M. (2013). Peace educa-
tion. North Carolina: McFarland 
& company, Inc., Publishers. 

Huizinga, A. (2000). Homo ludens. Bar-
celona: Alianza editorial.

Martín, V. (2015). Derechos humanos, 
ciudadanía crítica y cultura de 
paz. encuentros ontológicos 
desde la educación social. En 
Coca, C.; García, E.;  Martín, 
V. & Ramírez, C. (coords.), pp. 
241-256. Estudios en cultura de 
paz, conflictos, educación y derechos 
humanos. España: Editorial Sín-
tesis. 

Miranda, M. (2008). Trabalhando com jo-
gos cooperativos: em busca de novos 
paradigmas na educação física. Sao 
Paulo: Papirus Editora. 2 edic.

Omeñaca, R. y Ruiz, J. (2005) Juegos 
cooperativos y educación física. 
Barcelona: Editorial Paidotribo.  

Pérez, E. (1998).Juegos cooperativos: 
juegos para el encuentro. Educa-
ción Física y deportes. Año 3, N º 
9.Buenos Aires. Recuperado de 
http://www.efdeportes.com/
efd9/jue9.htm

UNESCO. (1974). Recomendación sobre 
la educación para la comprensión, 
cooperación y la paz internacio-
nales y la educación relativa a los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales.  Recuperada de 
http://portal.unesco.org/es/
ev.php-URL_ID=13088&URL_
DO=DO_TOPIC&URL_SEC-
TION=201.html 

Universidad Nacional (2015). Estatuto 
Orgánico, Universidad Nacional. 
Recuperado de:  http://docu-
mentos.una.ac.cr/bitstream/
handle/unadocs/6693/ES-
TATUTO-ORG%C3%81NI-
CO-UNA-digital.pdf?sequen-
ce=1&isAllowed=y


